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EDICTO

Lúa leve» obligarán en la Peninsula, lelas adyacentee, Canana» y territorios de 
Afrioa sujetofl a la Iflgieiaoiôn pen^nfeular, a los veinte diw de fu promulgáüión, 

«a ellas no se dispusiere otra oosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
Í» ln..roi6n de 1» Ley en I» O*o«w .(Art. 1.» de! Cddfgo Civil).

El Diputóte
cripoioneg que vengan aoompa&adas de sii^«mnnH-a 4 áe atenderán las eus- aAc^per «’edie JsTtSiíá::

Por un Mea , . 
Por tres meses 
Por seis meaos

PBANQUHO CONCERTADO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
XttV»BT«»óiA.-No se edmítíráo, pura la Imwroión, oomunioacionsB que no vengan 
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Gobierno Civil de la pro
vincia ds Logroño

3206
Junta provincial de Beneficencia

RECOGIDA DE PAPEL USADO
Se recuerda a todo^ ios Establecimientos de carácter 

benéfico autorizados por esta Junta para la recogida de 
papel usado, la obligación en que se hallan de presentar 
en las Oficinas de esta Junta, en el plazo improrrogable de 
CUATRO DlAá, una relación de todas las existencias de 
papel, que tengan actualmente en su poder, especificada 
por kilogramos, sin perjuicio de remitir semanalmente en 
la forma ordenada las cantidades de papel usado que pos
teriormente vayan recogiendo. ,. ,

9e advierte igualmente a dichos Establecimientos, que

mili 
grolb
dada 
iai

no podrán vender directamente las citadas existencias, las 
cuales quedan reservadas para el adjudicatario designado 
por el Estado y siempre por conducto y previa orden de 
conocimiento por esta Junta Provincial de Beneficencia.

Logrofio, 13 de noviembre de 1937.— Segundo Afio 
TriiíMal. Saludo a Franco: ¡Arriba España!. -El Gober-1 =. 
nadoV civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán de UrrIes. |

2504

EDIOTO
■aft

Junta Provincial da Industria, Comercio y Abastos

EDICTO

de Vía» y Obras) duplicada declaración jurada de cuantas ea la SeoreUrfa de este Ayunta-

Poyales, 13 da ínovienabre 1937. 
Es Alcalde, Eaaíaquio Reinsres.

de 19t7. 
Alcalde,

ora de i** 
pacho dd 
oiendi, b 
I proadl- 

de lo d-

Medrano, a 10 de noviembre 
—Segundo Aflo ^Triunfal—El 
Germán Rattlda.
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5193
Formada la maJríouÍP industrial 

de este término municipal para el 
año de 1938;' queda expuesta al 
público por término do diez días

idos SB b 

8.
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EDICTO

I dio üJi prosáUiH, p4¿a couvcimien 
I to g'Xieral dg oí con^ribuyetPes 
« inter66ido8.

DÍA DEL PLATO ÚNICO
A LAS JUNTAS LOGALES RECAUDADORAS

Para cumplimentar Ordenes del Exemo. Sr. Goberna
dor General del Estado en relación a los foix^oíi recauda- 
dos por el DIA DEL PLATO UNICO, ee advierte a todas 
^as Juntas Locales, que el último día laborable,de cada 
mes NO SE ADMITIRAN en la Sucursal del Banco de Es
paña en esta Plaza, ingresos para' la cuenta <Fondo de 
Protección Benéfico Social> los cuales habrán de verificar
se necesariamente antes de dicho día.

Logroño 13 noviembre de i 937.- Segundo Año Triunfal. 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil- 
Presidente, Francisco Rivas Jordán de UrrIes. 

3198 I —Saludo a Franco. ¡Arriba Sapa 
EXISTENCIAS DE HILO DE COBRE «»•-» AloMdr, victor Ortigo.o.

Siendo preciso conocer las existencias de HILO DE | 
COBRE, se ordena a las fábricas, industrias y comercian- ■ 
tes de este ramo que en el plazo improrrogaole de 48 bo- j 
ras presenten en las oficinas de esta Junta provincial de 
Abastos instaladas eu el Palacio do la Diputación (Sección

existcDcias de dicho producto tuvieren en su poder, bien 
entendido que lauto el retraso en el cumplimiento de este 
servicio como la falta de veracidad de los datos declara- 
radoa serán corregidos con las sanciones a que hubiere 
lugar,

Logroño 12 de noviembre de 1937.-EI Gobernador ci
vil, Francisco Rivas Jordán de Unies. 

3221
Aprobado porcete Ayuntamien 

ío c! de presupuesto mu- 
uicipal ordinario para el ejercicio 
de 1938, queda expuesto ai públi
co on la Secretaria municipal por 
térmico de echo dí»R, lo qu"* íc 
anuccia eu cumpíimieotu y « los 
efectos dfil ard. u;o 5,® dal

miento, si objeto do que pueda 
8 r exAiüiiiJda por qnleoes lo do- 
aeeu y preacutar iaa reoiamaciones 
que estimen convenieates.

OüháftduiP 9 jde noviembre de 
1937. —Segundo Aflo Triunfal. 

El Alcalde, (Ilegible).

SUB
Hago saber.* Que habiéndose formado 

por esto Alcaldía y Junta Pericial el Re
partimiento de contribución territorial 
rústica y nrbana y el padrón de edift- 
cios y solares Matícula Industrial y Pa
tente automóvil de ente término municipal 
para el proximo año 1838, quedan expoea- 
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de ochs 
días, con objeto de que los contribuyen' 
tes pue ían examinarlos y aducir cuantas 
reclamaciones orean pertinentes.

Lo que se hace publico para general 
oonocimionto.

I
I Higo s^bsr: Qué ya Aproba 
I dos los dooumeatos cobraíon »» 

oorrespondientos a este Maniaípio 
y si próximo r fio 1938, que s ooú 
Ucuiicióu se delall^n, ponen de 
manlflesto al públioo en lo S*^or 
t?ríft del Ayuntemíeuío, por el 
iiexnpo quo fc Oí.da uno ic atúei¿., 
al objeto de que puedan ser ex g 
raiüodos por todoa euscíos lo de
seen y proïuzûan las reclamaeío 
nes que onn respecto a loa doco 
memo* de que s traii, bó esíhneo 
procedentes; es la inteligencls, do 
que Irasscurnlo^ les phzcs que 
se marcan, no serán admiiidae.

Lea do' ütPaotoB y p!úzoc de re 
forencis, son los «iguieníes: 

Repartimiento de la cortribu 
oión territorial sobre las riquezas 
rústica y urbana, 8 días.

Padrón de los edificios y sola
res. 15 días.
Matricula Industrial por 10 días

Hornos de M. 9 de noviembre 
1937,—Segundo Aflo Triunfe!.

Hago SABUR: Que habiéndose formad» 
por la Junta Pericial el repartimiento 

Contribución Territorial peonarla y urba
na de este término mnnieipal para 
el próximo afio de 1988, qneiia expuesto 
al públioo en la Secretaría de este Ayun- 
amiento por el término de 8 díss, con 
obje o de nue los oontribnyentes pne- 
dan examinarlo y aducir cnautas recla
maciones crean pertinentes,

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Torrecilla sobre A losan co, a 24 de sep
tiembre de 1917—El JAIoalde, Francisco 
Ugarte.

2814
Hace laben’Que oonfecoicoado 

por este Ayuntamiento y Junta Pe
ricial los dccumentos oobratorioa 
Patchte Nacional de autmóvíles 
por 13 dhs.
déla contribución territorial padrJn 
edifloíos aolaregaflo 1938 seencu- 
eutra al público,en la Secretaria 
del Ayuûtamiepiù a loa eteotoa de 
lag reolsmaoiooea por el plazo re- 
glameotario.

Quel, a 14 de octubre de 197. 
—Segundo Aflo TriuntaL—El Al- 
oalde, (Ilegible},

SGCB2021
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ANUNCIO
3226 

Aprobado por este Ayuntamien 
lo el de presupuesto mu
nicipal ordinario p¿rá el ejercicio 
de 1938, queda expuesto al púhü 
00 en la Secretaría municipal por 
térmioo da ocho días, lo que se 
BouQoia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.® del Real 
Decreto de 23 da sg jato de 1924.

Lo que se hace público por me
dio dal presente, pira couocimien 
to general de los contribuyentei 
interesados.

Oamprovln, 15 noviembre 1937. 
—El Alcalde, ¡Federico Rica.

3189
Hago saber: Qué ya Aproba* 

dos los documentos oobratorios 
correspondientes a este Municipio 
y al próximo rflo 1938, que a con 
tinuaoión se detaUao, se ponen de 
manifiesto al púbHco en lo Seora- 
tsria del Ayuntamiento, por el 
tiempo que a cada uno se sefiola, 
al objeto de que puedan ser exa* 
minodos por todos cuantos lo de* 
seen y produzcan las reclamacio
nes que con respooto a loa docu
mentos de que se traía, se estimen 
procedentes; eo la inteligenoio, de 
que transcurridos los plazos que 
se maroon, no serán admiiidas.

Los documeotos y plazos de re
ferencia, son los siguientes:

Repartimiento de la oontribu 
ción territoria! sobre las riquezas 
rústica y urbana, 8 días.

Padrón de los edificios y sola
res, 15 días.
Matrícula Industrial por 10 dios

Spjuels^ a 9 da noviembre de 
1987,—Segundo Aflo Triunfal. 
—Saludo a Franco. ¡Arriba Sepa 
flat—£1 Alcalde, Regino Martínez.

EDICTO
5242 I

Formada lo matricula indusîrlal f 
de este término municipal para el |
aflo de 1938; queda expuesta al | 
público por término de diez días 
en la Secretaría de e^te Ayont^- 
miento, al objeto de que pueda ? 197.~3eguado Aflo Triunfal, 8a- 
ser examinada por qnlenes lo de- | Franco. ¡Arriba Eapafla! El 

I AÍMidf, Dámaso González 
que estimen en-venientes. 5

8. Milláo de Y., 27 de octubre de «
1957. —Segundo Aflo Triunfal 

El Alcalde, (Ilegible). 3011
I Hago saber: Que híbiéndosa for- 
Î rmsdo por el Ayuntamiento y Jun- 

KDIOTO Pericial el Pardón do
Higo Mber; Que babiéndoM forS Î Ï Pecu’ria de cate léroilao 

poresta Alcaldía y Junta Pericial el Re- f rauD!«val para el próximo aflo de
partimiento de contribución territorial 
rústica y urbana y el padróa de edift- 
cios y solares Matícula Industrial y Pa* 
tente automóvil de este término munioi ^ial 
para el próximo año 1388, quedan ezpae.^- 
tos al púbUoQ en ¡a Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de ooh * 
días, oon objeto de que los contribuye a 
tas pnedan examinarlos y aducir cuantas 
reclamaciones orean pertinentes.

Lo que se hace publico para general 
oonocimianto.

Abalos, a 10 de noviembre de 1 9SJ7.
—Segando Aflo 'Trinafal—Bl 
SaiusUano Rois

Alcalde,

3074
EDICTO

Hago SABUR: Que habiéndose formado 
Dor la Junta Pericial el repartimiento 

Contribución Territorial pecoaria y urba
na de este t é r m i n o munleipal para 
el próximo año de 1938, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun- 
amiento por el término de 8 días, con 
oblato da qua lúa oontribuyentes pue-

BOL«riN OFaCIAL

dan examinarlo y aducir cnantas recla
maciones crean pertinentes,

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Torrecilla sobre Álesanoo, a 24 de sep- 
Villaverde de Bioja, a 27 de octubre de 

1937—El Alcalde, Dionisio Aaofra.

EDICTO
2814

Hace saber: Que confeccionado 
por pste AyuniamicLio y Ju?íta Pe
ricial loB dnoumentua oobratorios 
Patente Naciousl de autmóviles 
por 15 df«8.
de la contribución territorial padrón 
edificios solares sflo 1938, ae encu- 
eutra al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento a los efeotoB de 
las reelamacioneB por el plazo re
glamentario.

Quel, a 14 de octubre de 197. 
—Segundo Aflo Triunfal.—El Al
calde, (Ilegible).

ANUNCIO
3190

Form^xdos los repartos de Iss 
partes real y persona' del de Uti
lidades, para el afio próximo eflo 
de 1938, quedt u expueslos en es
ta Secretaría a los efectos de reo- 
lamaoJoDbS,

Santa Coloma, 11 de ¡noviembre 
de 197. E 1 Alcalde, Manuel Pérez.

EDICTO
3191 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el del presupuesto para 
el ¿Jarcíelo de 1958, queda expues
to ^1 público en la Secretoria mu
nicipal por término de quince díss, 
finido el cual, durante otro plazo 
de quince dUs. a contar d^sde la 
terminación de la xposloión a! 
pút iioo, podrán interponerse re* 
clatnaciooes ante la Delegación dd 
Hacienda de esta provincia, por 
los motivos señalados en el arliou 
lo 301 del Estatuto municipal.

Turruneúa, llde noviembre de

EDICTO

í

1928, q .d-i txpu st) al púdico 
en la 8¿J5r atarías de Ayunta 
miento por el férmino ds ocho 
dí 'S, CO' objúto de que los con 
tribuyenus pueden examinarlo y 
ad icir cuautas reclsmaciones 
crejc periineutes.

Lo que 83 anuncia si público pa
ra general coaocimienlo.

R’bafreche, 25 do octubre 1937. 
Segundo Afio Tnunfaí.«»Ei Al
calde, Serafin Raíz ¡01* vi jo,

EDICTO
Ù 3196 

Do’í Coocapción Jiménez Ortigo
sa, Alcalde constitucional de 
Rincón de Soto,
Hego Bhber: Que para atender 

al p^go de obligaciones ínap aza- 
bles que harán re bass r las con
signaciones presupuestas, la Co

misión de Hacienda de este Ayun
tamiento propuesto que, den 
tro del presupuesto municipal or* 
dlü&rio del mismo, para el corrien
te ejercicio ecoaómlco, se verifi
quen las transferencias siguientes:

Eeaetas

300capítulo 1.®, art. 11De!
» » 12,®, > 3.® 30
» * I", » 11 500
» > 1°. > 11 400
> » 4.’, > 2.® 200
> > 4.®, > 5.® 200
> » 13.®, » 3.® 300
> > 7.®, » 10 1.000
» > 13.®, > 1.® 150
> > 13.®, > 3.® 300
> > 23.®, > 8.® 6G0

Total 3.900
Al capítulo 1.®, írt. 7.® 300

> » 8.®, » 2.® 50
» > 6.®, > 1.® 500
» » 7.®, » 1.® 400
> » 8.®, » 1.® 200
> > 9.®, » 7.® 200
> » 10, » 1.® 300
a ® 11, > 1.® 1.000
> » lí, » 5.® 130
> » 11, . 6.* 300
> » 18, > Unico 500

Total 3.900
Y en oamplimiento del articulo

12 del Reglamento de lo Hacienda 
municipal, feoha 23 de agosto de 
1924, queda expuesta al público 
esa propuesta ea la SeoretarSa de 
este Ayuntamiento, para que con- 
ira aquélla puedan formuicrse re* 
ciamaoiones en el plazo de quince 
dias, contados desde el en que se 
publique este edicto en el Bolb 
TÍN Oficial Je lo provincia,

Rincón de Soto, a 10 de noviem 
bre do 1937.-Segundo Aflo Triun

Alcalde, Concepción Ji 
mónez.

3330 
Don Salvador Sánchez Terán, Juez ds 

Primera Instancia e Instrucción del 
partido de Logroño.
Como Juez especial nombrado porl* 

Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta pro /inda para instruir ex- | 
podiente sobre declaración administrati- y 
va de responsabilidad civil de Bernardino K 
Rodríguez Zozano, de Aononcilloheacor- | ,, „ „
, , , , ... £ limo. OI. D. Eugenio Blancodado en el mismo, expedir el presente a q *
como lo verifico, por el que se cita al re-i Auditor de la
íeridopresunto responsableBernadinoRo t Armadc.
dríguei Zorzano, aotualmenteea ignorado 
paradero, a fin de que en el término de 
ocho dfas hábiles comparezca ante este 
Juzgado especial, personalmente o por 
escrito para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento que, de no Teriflcarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere logar.

Logroño, 15 de noviembrede 1937,—Se
gundo Ano Triunfal.—£1 Juez Inatractor, 
Salvador 3. Terán.

Secretarla de Guerra
Consejos de Guerra Perma

nentes
2433 I

En cumplimiento de lo disputa 
to en la norma tercera de la Cir* , 
cular del Alto Tribunal de Justicio

IS de noviembre de 19^7 
Militar de 1 F d'e agosto último 
(B. O. rúm. 296), so designa cois 
tituir los Consejos de Guerra per- 
manenteu de Oficiales Generales a 
que aquella sa refiere, al perso
nal siguiente:

Ejéreito del Norte 
Presidente;
Exorno Sr. D. Federico Sousa 

Regoyos, General de División en 
situación de reservo.

Vocslei:
Exorno 8r. D. Corloo 

Psstorfido, General de 
en aitusoióo de reserva.

Evomo. S.r D Eduardo 

Sáoohei 
Brigada

Gallego
Ramos, General de Brigada en
situación de reserva.

Exemo. Sr. D. Tomás Calvar 
y Sancho, Vicealmirante en situa
ción de reserva.

Exemo. Sr. D. Victoriano Sán
chez Barcéiztegui y Acquarool, 
Contralmirante honorario.

Exorno. Sr. D. Angel Ulano 
Sánchez, Auditor de División, re ■ 
tirado.

D. Jesús de Cora y Lira, Te* 
Diente Coronel Auditor de lo Ar
mada.

Suplente:
D. Juan Olaoo Embarán, Coro

nel de caballería, retirado.
Ejéreito del (hntro

Presidente:

Exemo. Sr. D. Jerónimo Aran 
zabe Cremer, Gene al División en 
situación de reserva.

Vocales;

Exemo. Sr. D. Guillermo Kirpa- 
tr k 0‘Farrii, Get eral de Brigada 
en situación de reserva.

Exorno. Sr. D. Eurrique Gonzá
lez Masaa, General de Brigada 
honorario.

Exemo. Sr. D. Antonio Trullen* 
que Iglesias, Contralmirante ho
norario.

Exorno. Sr D. Jesús Carro Ssr- 
mieñto, General do Brigada de 
luía atería de Marica, honorario.

limo. Sr. D. Joié Pérez-Villa- 
mil Laperjuse, Auditor de D.vl-

i bíód.

Suplente.
Exemo. S'. D. José Junquera 

Domingu z, Gañera! ds Brigada 
hcn«r8rio.

EjéréÜQ del &ur 
Presidente.
Exorno. Sr. D. José Gómez Gar

cía, Genera! de B.igada en situa
ción de roierva.

Vooa-e»:
Exemo. Sr. D. Francisco Marry 

y Ponce de Ltón, General de Bri- 
g^'da en e?tn c!ón de reserva.

Exoir.n. 8r. D. Ignsclo Aufióa 
Chacón, General de Brigada ea 
situación de reserva.

Exorno. Sr, D, Juan J, Días Ci*
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18 de noviembre de 1*87 BOi^rr; n iLj.

de Orden de S. Ë. se publica ea la 
de este día para general conooi- 
micTito.
—El Corouel J=t2 de E. N*. Jua^ 
Quero,>
{Be: ^Bo e^n O^ed de- Estado^ 

Burgos 7 de noviembre de 1937.— 
Número 8831,

cribaoo, Cootralmirante ea situa' 
oióu de reserva.
- Exorno. Sr. D. Manuel Rodri* 
gtcz y Bárcena, Cootralmiraute 
honorario. í 

limo. Sr. D. Francisco Rico | 
Ruis, Auditor de Diviaióo, retira- | 
do. I 

limo. Sr. D. Eloy Escobar y da I 

la Riba, Coronel Auditor de la । 
Armada. j

Suplente: |

D. Francisco Aguilar Baena, | 
Coronel de lafsntsríj. retirado.

Burgos 6 de septiembre de 1937 | 
■■Segundo Año Triunfal.—El Ge- -t 
ñera i Secreisrio, Germán Gil. 
Yuate.
(2)4 ^BoUtin O^ial del Estado».— . 

Burgos 5 de septiembre dt 1937,—
Búmero 320)

Cm» sgs
3210

Ante la proximidad deí ourao 
para Sírgentofc provisiojaírs úe 
Infaníoríe, anuncUdo por Orden 
de 28 de octubre próximo pasado 
(B, O. núm. 37S), se dispone lo que 
sigue:

1 ® Ssrán do aplio^cíón, por lo 
que ae relieve a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré- 
gimeu económico de dicho curto» 
las no&mss publicRdeB por Orden 
drt 30 le junio ú'timo (B. O. ftúm* 
255), dictadas ante la celebración 
de otro curso con las oiodiScaciO' 
nea derivadas de las variaciones 
de fechas.

2.® Los anticlpios a que se re
fiere el párrafo 3.® de dicha dispo
sición y que serán de 25.000 pese
tas para cada una de lae Aoade-' 
mias de jerea y San Roque, serin 
irremisiblemente descontadas a 1 
expedirse los mandamientos d e 
pago oorrespoc iieniea a la reck- 
mación de habeces del mes de di
ciembre.

B irgoa, 9 de aaviembre de 
1937. Segundo Aflo Trinafal.—El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuate.
(Pe/ tBoletín Ofieial del Estaoo»— 

Burgos^ 12 de noviefíibre de 1937. 
Número 887).

Û ai ci o Contradictorio í

La Orden General del Ejército 
del Centro de fscha 24 de octubrb 
dv 1937, sn Vallrdo-li, dice como 
Figue:

«Dispensado por S. E. el Gene- 1 
ralísimo de ios Ejércitos N«o‘‘oDn- 
l69. elpkio regle me otaria, se ha . 
iniciado la instrucción de expe 
dieote de Juicio contradictorio pa
ra la concesión de la Cruz Laure ■. 
ada de San Fernando a favor del ’ 
Alférez proviaional D, Enrique Pa- > 
lacios García Pretel, habiendo si
do desigoBdo Juez Instructor del 
mismo *1 Comandante del Bata
llón 263 de San Fernando, Jefe 
accidental de una de Uas Medias 
Brigadas de la 12 Divit^lón D. 
Francisco Alonso Riston—Lo que 

día 26 de junio de 1986, contra 
don Rogelio CaUbu’g Plá, de unos 
aparados liamadna < Caog^ejos » 
Eléctricos con lo que las empre
sas pr.oison el coDaumo> n < ú 
mero de cuatro, destinados a re
troceder las aguj as de loa conta
dores de flúldo, considerando el 
hecho, como una defraudación 
comprendida en el Decreto de Ha- 
cié i. da de 7 de septiembre do 2936 
cuya acta fué remitida a la Dele 
g ació ti de Hi^cienda de U provin
cia y después de oído el señor la- 
g&nicro Industrial y comprobado 
que los aparados aprehendidos son 
ivo Huía..40a «Caag: ,joa> cuj^ ob
jeto ea invertir o frenar la marcha 
de tO:*" coüíüdores e.éotricos, com
prendidos eu. el apartado B del 
croto r^f jJldc, la Adminíáfr^dón 
de Rentas Publicae, eziloiaudc que 
0x^0 el numero de aparatos 
aprehendidos i;npuio seiscientas 
pesetea de multa al denunciado 
señor Plá e» que interpuso re^^ur 
80 económico administrativo que 
fué fallado en única instancia en 
31 de diciembre de 1936 desesti
mando U preleosióc del reour^m- 
te quedando po^ tanto subsistente 
el acuerdo de la A. minútración 
de Reatas Públicas;

Resultando que en escrito de 10 
de marzo de 1937 el s 'flor Gaía- 
buig comparece sute este Tribu - 
nal iniciando el presente recurso 
contencioso admioisuativo a cuyo 
esori te acompaña solamente la co
pia de U resolución recubrida, sin 
hacer referencia al pago de la 
taulía impuesta, el que fué admiti
do y ordenada ¡a reclamación del 
expediente administrativo, en pro 
videncia de 11 de marzo de diohp 
afio, iooorporedo por providencia 
de 29 de los mismos, se le dió 
traslado al actor p^ra formular la 
derainda en e' plazo dq veinte 
días, que realizó en escrifo de í 5 
de ab;ií de Igual mes y sfio en el 
que como hechos se transcribe la 
denuucia, dicha, ins’stiendo en 
quo los aparatos f»bjeto del acta 
de aprehensión no tienen el desti
no que le da la misma alegando 
lo que estima pertinente en dere 
cho, para súplica en suma s an 
declarados de licito comercio con 
las costas de oficio, dándose tras 
lado seguidamente al sefior Fiscal 
demandado por proveído de 21 de 
abril por igual plazo, evacuándolo 
en 31 de diciembre dando ¡os he 
chas por reproducí Joi y alegando 
en derecho, U exoupcióa de In 
competene’s del artículo sexto de 
la Ley y 8 del Réglame te que re 
gula la materia por no hsbsr rea 
Ilzido el pago de la multa en las 
Csjas del Tesoro Público y la po 
rectoría de falta de acoióa lotera 
sando la imposición da costos 
para suplicar, en último término 
haya lugar a apreciar la excepción 
de inoomoe**íDcia y confirmar el 
fallo recurrido;

Resultando que poi proveído 
de 15 de Junio se designa Ponente

3209
Visto el escrito formulado por 

Azucarera de Sevilla S. A., en el 
sentido de haber desaparecido los 
motivos que obligarón a solicitar 
la sustitución de su representante 
en 1« Comisión Mixta Arbitral de 
la producción Azúcar ca.

Vengo en anular 1 nombrami
ento hecho por Orden d? e*k pre
sidencia del día 3 del mes corrien
te, a favor de D. Luis Figueras 
Dotd, da Vocal anplonte represen 
laGie del seoíov inoustriei en ia 
Comisión Mixta Arbitral, quien en 
viriuz de k, p^eseníe Orden cesará 
en el c^rgo de referencia y noin- 
hro en sustitución a D. Elhaido 
Doc'ínguez Sierra que Sitorior- 
mtMe ostenta va citada represen
tación en repetido Organismo.

Loque t .go & V. E. para su co 
nocimfento y electos.

Dios Guarde a V. E, muchos 
&ÛÛ8.

Burgos 9 de noviembre d e 
1937.■■ Segundo Afio TriunfU.» 
Francisco G. Jordsna.
Sr. Presidents de 1^ Comisión MU 

ta Arbitral, de la producción 
Azucarera.

{Bel i Boletín Oficial del Estado»,— 
Burgos, de 11 noviembre de 1937 
•^Número 387).

^5^-y ‘

Tribunal Provincial de lo 
Contencio-ldministrativo de 

Logrodo
2024

Don Víctor Dorso ¿Df^z-Monfero, 
Secretario de esta Audiencia ' 
provincial de Logroño, 
Certifico: Que por el Tribunal 

pruvluohi do io Contencioso Ad 
mlnUtratlvo se ha dictado la si 
guieute ;

Sestee vis.—S»fior«F: Don Fill- 
b'^rtó Arroñtós GonzáUz, don Oa | 
yetano Rodríguez d« los Ríos y ( 
Garcia, don Ignacio Maris S^enz 
de Tejada y Gil, don Luis García í 
del Moral Pascual y don Eduardo 
Ochoa Maríííiez do Az^gra. t

En la orndsd de Logrefio ?. vein- 
tfocho de junio de mil novecientos , 
treinta y siete; |

Vistos los precedentes autos en 
los que son partea el demandado p 
don Rogelio C^lebuig Plá, oseado, F 
visjonte comercial, con reáidenoia T 
en esta Capital, (Herrerías, 57, 2.®) 
y como demandado el señor Fia- é 
cal de lo Conter.oioso-.Adirinlstra- j 
tlvo en repr#*seniaciún do la Ad- ’ 
minlstraofón, acerca de decla’S ; 
ción de uso kgíiimo comercial y 
venta de aparatos <Cangrejos>, 
aprehendides por lo Airclilstra- 
ción;

Resultando que los S Cara
bineros de la Comandanoi»' de Ma
drid, Quinta Compañía, 8 gunda 
Sección, levantaron acta do apre
hensión, fechada en Calahorra el

■ .  PAr1d 4 8

al Vocal q«* deaarrclM la Ponen- 
ok don Luis García del Moral y se 
sefiala par.'í 1.? votación el día 25 
de los mismos, que fué efectuada 
Gn tiempo y forma;

Resultando que ca la tramita
ción dsl expedienta se han cum- 

I plido las forma'S procesales y no 
I aparecen motivos - que acrediten 
I temeridad ni mala fe en los lili 

gantes;
g Vistos loa artículos 6 y 46 de la 

Ldy de lo Contencioso Aum uia- 
r ilativo, 8, 308 y 310 de su Regla- 

meuto y los de general aplicación; 
Co ‘«id&rando que aegúc lo dis- 

pn 8*0 en d artículo 6.® de la Ley 
citada no se puede ioteutar la vía 
cuáteno oso admiíiíshativa en loa 
asuetos aobfü cobranza de crédi
tos defl{ii>jv4m«ate liquidados en 
f^vor dfr la Hacienda, mief íraa no 
se realice el pago en las Cajas del 
Tesoro Público, deber procesal 
que el actor no ha oumptido, al oo 
d^moáíFpr haber ingresado en di- 
chan O fas la multa de seiscientas 
pesetas impuestas por la Adminis
tración de Hacienda de esto pro- 
viocla, cautldad perfectamente li
quidada por no depender de ope- 
rHoióc aritmética alguna y ultima
da por extinguir la vía gubernati- 
vd es prooedt^nte admitir la excep
ción alegada por el señor Fiscal 
d^ lo Contencioso Admioiatrotivo 
de Inoompeteñcia de jurisdicción 
primera del artículo 46 de la Ley 
eitada y 308 de su Reglamento 
pu^a ja competencia d^l Tribunal 
que falla no puhde extenderse a 
rooooerde la situación legal así 
planteada, sin faitav al precepto 
p ohib tivo consignado en el artí
culo 8 xio de dicha Ley;

CoBFide^^ardo que no habiendo 
motivos der hecho para apremiar 
temetidad o mala fé en loa Ihigan- 
tos, no procede hacer Imposición 
expresa de costas;

Fallamos: Que debemos estimar 
y esGm«mo8 la excepción de fn- 
Cûinpêfennla dé jurisdicción pri
mará del artículo cuarenta y seis 
do h L-y de lo Gonteficioso Ad- 
michir-.tívo, sin hacer doolara- 
ció « de eos*.18 mandado se reinte- 
gf/ z-i expediento administrativo a 
su Oflcípa de origen.

Así por esta nueslra sentencia 
de la que se uni^á certiReación 
lltarfd a les autos principales, Jo 
pronunciamos, mandamos y firma- 
moa.—Filiborío Arrontes.—Caye
tano Rodríguez de los Ríos.—Ig
nacio Sáecz de Téj'xda.—Luis Gar- 
oin 'el Moral.—Eduardo Ochoa. 
—Rubricados.

Y para que conste y remitir al 
Exorno, señor Gobernador civil de 
esta provincia para su publicación 
er? el B LETiN Oficial, xpido y 
firmo la presente con el V.* B.® del 
limo, señor Presidente ea Logro
ño a doce de julio de mil nove* 
cientos treiúta y siete.—Víctor Do- 
rao —V.® B.’: El Presidente, Fili
berto Arroatea.
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Junta de Aguas de Calahorra 
y Rincin do Soto 

fiDlOTO
3219

Don Oonoepclón Jiménez Ortigo
sa, Alcalde Presidente del Ay un* 
tamiento dz Rincón de Soto y 
de la Junta de Aguas del Canal 
de Lodosa,
Hago saber: Que la Junta de mi 

presidencia eocargada de realizar 
los trabajos pertinentes para cons
tituir la Comunidad y Sindicato 
de Riegos del Canal de Lodosa en 
este término municipal, con suje* 
oión a la Ley de 13 de junio de 
1879, ha acordado convocar a to
dos los Interesados en el aprove
chamiento de las aguas del men
cionado Canal, incluso los indus
triales que de algún modo se pro
pongan utilizarlas, o junta general 
que se celebrará en el Salón del 
Teatro Moderno de esta villa, el 
día 12 de diciembre próximo veni
dero a las ocho de la noche, a fin 
de tratar:

1 .* De la oonvenienoia, utilidad 
y necesidad de conslituirse en Co- 
nidad de Regentes.

2 .® Acordar Isa bases a que se ; 
han de ajustar d íutro de los mo- * 
délos reglamentarios las Orde* ? 
Danzas y Reglamentos; y <

3 .® Nombrar una Comisión qte < 
formule los proyectos para some- ( 
tertos a In defiberec’ón y acuerdo |
de la Comunidad. | lendencia^General.

Tal objelío de que pueda llegar | 30 lob acuerdos del Comité 
a conocimiento de los Intaresadoa, । válidos sin la aprovoclón
lo hago público por medio dol | Proisidenfe, qui n tendí á voto 
presente edicto que firmo eo Rin* 
cón de Soto a If de noviembre de j o Comité se reunirá previa 
1997.•Segundo Aflo Triunfal.=Ei t oonvocataria del Presidente y 
Alcalde Presidente, Conoepoión । cuantas veces esté lo considere
Jiménez.

DtvisM procedentes de exportaciones |
Francos 33*25 1
Libras 42*45 1
Dólares 8'58 i
Liras 45*15 1
Francos suizos 196*35 1
Reichsmark 3*45 ?
Belgas 144*70 1
Florines 4*72 1
Eaoudçs 38*60 1
Peso moneda legal 2'55 {
Córonaa checas 40*00 !
Coronas suecas 2*19 1
Coronas noruegas 2*14 ¡
Coronas danesaa l‘S0
Divisas libras importadas voluntaria ’

y definitivamente
Francos 41*55 '
Libras 53’06
Dólares 1072
Francos suizos 245*40
Bscudos 48*25
Peso moneda legal 8*30
(Del eBoletín Oficial del Estado».-^

Burgos^- de 7 noviembre de 1937
—jB^áawra 384),

va o porque asi lo haya solicitado ao y reciban en lo sucesivo las 
i cualquiera deles vocales. f Juntas provinciales ec carga das do

Anuncios Oficiales |
^^Sn’RJUÍJERA^^ 1 ®) Ajusfar las importaciones g gados en la Sección do Donativos 

Cambios de compra de monedas | <5® primerfi» materias y productos ÿ de ia Comisión de Haoiíínda, on 
publicados el 7 diz de noviembre 1 químicos para curtidos de acuerdo í la misma forma en que se reciban 
1937, de acuerdó con las disposi-1 cón las cecesídedos realee del oon^ | de los respectivos donantes y pe* 
oiones oficiales: | mmo. | riodicamonto en plazos no supe-

b) Distribuir ha primeras ma-1 riores a tres rroaes; absteoféndo*

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

3052
Excmo. Sf : La complejidad de 

eleméatos que intervienen en la 
industria de ournidos y sus deri
vados, y loB abusos que se hiin ve
nido cometiendo tanto por los Im | disposiciones se opongan a lo 
portadore» de primetae materia» í Orden,
como por loa tenedores de corle- 
zas y pieles, Imponen la neoesi- |

i 
4

« a

dad de regular estas industrias y 
al efecto, de conformidad con la 
Comisión do Industria, Comercio 
y Abastos, y a su propuesta, dis
pongo:

1.® Se crea el Comité Sindical 
del Curtido, que, bajo la dirección 
del Estado, constituye el organis
mo rector de la industria de su 
nombre, en lo que se refiere a la 
adquisición de primeras materias 
y su distribución.

2 .® Compondrán el Comité los 
siguientes efemeotos:

Presidente, un delegado ue la 
í Comlsión d? Industria, Comercio 

4

'4

«

y A bas toa.
Dos Vocales nombrados por la 

Asociación de Ganaderos.
Dos voceles por las AaocUcio** 

nee de Frabricactee de Curtidos.
Uq vocal en reprceeutaoióa de 

los productores de cortezas, nom
brado por la Comisión do Indus
trio, Comercio y Abastos.

Un vocal nombrado por la la* 

opírtuno; bien por propia iniciatl* \ jas y metales preciosos que pose*

* Son funciones propias del la recaudación de loa donativos 
* de referencia, deberán ser entre-

terias ya sean importadas o de 
producción nacional.

c) Ordenar la produooióo, de 
acuerdo con la Intendencia Gene
ral del Ejército, para armonizar 
las necesidades de éste y las del 
mercado,

d) Determinar los precios a 
que an de venderse tanto al Esta 
do como a los particulares los cur
tidos y BUS maoukcturai.

e) Velar por el cumpíimiefito 
de BUS acuerdos e imponer, previo 
expediente, las sanciones a qne 
hubiere lugar.

í) Vigilar 1 a exportación d e 
cueros y pieles para evitar las 
flutuaeiones do precios y conser
var el libreado exterior.

g) Tedas las demás que se re* 
flerau a la industria de curtidos y

BOLBTÍS OHÜIAjL

* sus derivados y no estén anterior-
mente especificadas.

6.° Ei Comité sindical de ( ur- 
tidos quedará coast lúdo dentro 
del plazo Improrrogable de treinta 
días, contados a partir de la inser* 
ción de esta Orden en el Boletín

I Oficial del Estado.
I 1t° Quedan derrogadaa cuan-

Dios guarde a V. E. muohoB
I afioB. 

Burgos 13 de octubre d e
1937. Segundo Aflo Triunfal — 
Francisco G. Jordana.
Sre. Presidentes de la Gomisióo 

de Industria, Comercio y Abas
tos.

(Del <Boletín Oficial del Estado».— 
Burgos 29 de octubre de
Número 374)

1937,—

ORDEN
3207 

JuntasExcmo. 3r.: Algunas
provinciales encargadas de la re
caudación de doBfitivoB pasa la 
Suscripción Nacional, v i e n en 
sfectuando las entregas de mone
das, ci bajas y metalea preciosos, 
procedentes de aquéllos, unas 
veces, eos sus eiomentos desmon
tados, y otras en lingotes, lo que 
por no ajustasse a las leyes, pe
péeos, forma y características 
exigidos por la Orden de la Junta 
-Técnics, de 2 de noviembre de 
1936, reguladoras de las operacio
nes de esta índole, exige nuevoa 
tratamientos de fundición con las 
mermas y gastos consiguieotes, y 
a fia de que cese Inmediatamente 
esa sííuaciós, dispongo:

Artículo único. A partir de es
to techa, todas las monedas, alhi-

se, por tanio, de efeçiuar con los 
expresados objetos operaciones 
do n^nguoa clase, por estar elfo 
expresamente encomendado al 
Laboratorio de metalej preciosos 
do la Delegación de Industria de 
Burgos, en virtud de la Orden 
anteriormente citada.

Dios guarde a V. E. muchos 
aúos.

Burgos, 11 de noviembre de 
1937. Segundo Año Triunfal.— 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comsióo de 
Hacienda.
(Del ^Boletín Oficial del Estado»— 

Burgos, 11 de noviembre de 19d7. 
Número 387).

3208
Más de 20 afios de ensayos

del 
oontiouadoB sobre el cultivo 
lúpulo, han puesto de manifiesto 
00 sólo la posibilidad agronómi
ca de cultivar dicha planta, do la 
que se obtiene un producto de 
excelentes cualidades que puede 
y debe sustituir al lúpulo que 
anualmente ae importa por un va. 
lor superior a dos millones de 
pesetas oro.

Si a pesar del tiempo transcu
rrido no ha adquirido este cultivo 
la difusión y extensión que pudie
ra esperarse, ha sido debido, por 
una parte, a los elevados gastos 
que exige su instalación, y, por 
otra, a la inseguridad de venta de 
la producción a precio renumera
dor.

Con el fia de obviar estas difi
cultades, asi como para estimular 
y fomentar las plantaciones del 
lúpulo, teniendo con ello evitar 
en 8u día la importación de este 
producto

DISPONGO:
Áuticulo 1.* Se establece en la 
Estación Experimental . Agrícola 
de Lq Coruña, una Sección deno
minada del Fomento del Cultivo 
del Lúpulo en España, a cuyo 
cargo cargo correrá todo lo rela
cionado con el cultivo y beneficio 
de esta planta y de hacer cum
plir y ejecutar cuanto en esta Or
den ee dispone.

Articulo 2.° Todo poseedor de 
nu3 plantación de lúpulo, sea 
cual fuere bu importancia, tiene 
la obligacióa de comuDioarlo en 
el plazo dt; 20 dias, a partir de la 
publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, a la Sección para ei Fomento 
del Cultivo ^^el Lúpulo en España 
(Estación Experimental Agrícola 
de La Coruña).

Esta comunicación se hará me
díante declaración jurada en la 
que se haga constar nombre y 
domicilio del propietario, lugar 
en que radica la finca, superficie 
dedicada ai cultivo del lúpulo, 
número de pies existentes y edad 
de los mismos.

Ariíoulo 3.® To^oe los aotua- 
ks oultiv&dorea de lúpulo qoedsa 
obligado» R facilitar a la Sección 
para el Fomento del CuPivo del 
Lúpulo en España, los renuevos 
que segúu edad de los pies pue
dan obtenerse de los mismos y 
que les serán abonados al precio 
de 10 pesetas el ciento.

Artículo. 4.0 Las persoeas 
que en lo sucesivo deseen dedi
carse al cultivo del lúpulo lo soli
citarán mediante inetanoia, debi* 
damente reictegrada, de la Sec
ción para el Fomento del Cultivo 
del Lúpulo en España, dorante 
todo el mes de noviembre de ca
da nño, indicando el número de 
plantas qu« deseen cultivar, te
rreno que disponen, situación del 
mismo, distancia a ha vías de oo* 
munioacíÓQ y cuantos datos pue
dan servir para la mejor ¡dentifl* 
oaoión de la finca.
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Articulo 5.® E! número míni
mo de pléá que pnedsn oultlvirse 
ge de 125 y el máximo parn cada 
petícloQcrio el de 5.000, siendo 
prrferidos l.08 que por teoep ya 
algaa® piaatñíióu puedon aten
der Us nuevas coa los renuivo» 
qü« de óqué la obteagau.

Artículo 6.® Via*e3 ifisaolioitu- 
dos rcoibidtíS, a.ú como el núme
ro de renuevo» disponible», tanto 
prooedeQtes de loa pariiculare» 
como los que exisiau eu loa vive
ro» fiel Estado, »5 procederá a 
hacer la distribución, oomunicán. 
deséalos interesados a quienes 
corresponda para que afeotúen 
lo» trabajos preliminares para la 
plantación.

ArUoQÍo DurfiDíe loa mese» 
do enero y febrero, y previa la 
inápeooiÓB por el personal téoci- 
00 de ios ffciionos disiinidos al 
cultivo del lúpulo, se procederá a 
R la dUtribuoióii de los renueve» 
para efectuar 1rs plantieionés.

Artículo 8.® Eo i« época.dé qo- 
lüoaoíóu de tutexes (abril y mayo) 
y moüifiote la nueva iuspección, 
en IrtoíCi rio do 'a cual po f«- 
ciHiará a cada cultivador un vale 
pov el número de p»» que hoyan % 
enraizado, 89 abonará a los mis’^ j 
mos en concepto de auxilio 0‘60 
péselas por pie enraiza- o. 4 

Ariíoulo 9.? En lo» mese» de 
septiembre y octubre remitirán 
lo» cultivadores a da deoción pa 
ra el Fomento del Cultivo del Lú- j 

-i

pulo en Espafiu, la cosecha obte- j 
nida, previameute desecada y en- i 
.aoada afindeçaesulranh^^^^  ̂

haoléndolea 1« »■ I »»<««««> '« «««ortoetóoen aflo.
•u nnr'r««nnRdient© el pt-1 sucesivós hasta completar el cupo 

qn,dación mi»-1 f»! '’«“•“‘° ««« ” «’’a.tecimí-
go de laa cosecha., por la. mi. |

“ítfoto 10.’ L.. lábrie». de I Amonio 16. Por l e Keteotón 
, (.hl'-idsa en el )erri. | de Pitopotolcgla Agrloo.o de La

o.r«.,e cst.bUutóa. en terri I .1 e.luáio de
tono naoíoMl remitirán lodo. lo. I puedan
ifioB, 60 lo» diez primeros ala» ■ * ° 
del me» de sei tiembre, una reía 
clón de la cantidad que necesiten
para sus necesidades de fabrica
ción.

Articulo 11* La Sección para 
el Fomento del Guhivo del Lúpu
lo en Eipfiñd, vistas lis n©c¿*2ldo- 
des de la» fábricas y la cosecha 
probable del lúpulo nacional, 
BsigQaaá a cada fábrica la canti
dad de éste que le corresponda, 
teniendo presente para esta dia- 
tribucióQ la proximidad de las 
fábricas û ios oeotros de produc 
cióo. Si ésta no fuera .sufloleote 
pin ei abastecimiento normal de 
aquélla», la Séoo’ón para el Eo- 
mento de! Cultivo dol Lúpulo, ex
pedirá a cada fábrica una oertifl- 
o*ción en la que »e acredite el cu
po del lúpulo nacional asignado y 
il poroentaje de material prima a 
completar con Importaciones. Es
ta» seguirán el írámit?! marcado 
por ei D?creío DÚm‘-ro 9f de 30 j 
lif: noviembre de 1936, debíoodo 
f'Compafiarse a cada petición da * 
importación 1» coriiScsolóa expe

dida por Ir Sección para el Fo
mento del Cultivo del lúpulo.

Aaticulo 12.® LR?t fábricas de 
cervezá vícoen obligadas a pftRar 
eHúiJulíí oooicnnl 81 prício que 
fije íedoí; ’ Iba el Dep^ria- 
mboto do Agrióuitu a a propuesta 
de la S .ccióti del Fomento del 
Cultivo del lúpulo.

Árrt íulo 13. La Sección pare el 
fermento del cultivo del lúpulo en 
Eaiaña formulará toú’oa años en 
la segunda quincena del mes de 
diciembre el presupuesto de gas
tos que haya de origienr el Eo* 
mentó del Cultivo del Lúpudo en 
el aflo sigufenfe.

Articulo 14. Asimismo por la 
citada Sección ?e eetablecaráo loñ

i

báfudloa y variedüdes, asi como 
los viveros necesarios en lo” dis- 
tintos o&mpos de demostración '■ 
agrícola que de la EsUolón Expe
rimental Agrlcofa ^é La Go ruña 
dependan.

Facilitará tarabién a los oultivs- 
derea fod^a las instrucciones ne
cesarias, aií como los impresos 
para la ejecución de todo lo dh- 
puesto sobre el cultivo óel lúpulo 
en España.

Artículo IS. Durante el año ac
tual y teniendo en cuenta que ¡a 
mayoría de las plantacionei de lú
pulo existentes radican en la pno* 
vincia de La Corufla, sólo se au
torizará ei establecimiento de nue- _ 
vas plantaciones en dicha provin
cia y en particular en la zona de 
Batanzos, debiendo sin embargo

i hacerse ensayos en las demás 
I provincias dol norte y noroeste de

éfeotuar al lúpulo, asi como a la 
vigilancia sanitaria de la< planta- 
oioüea, a cuyo efecto, el formular
te por la Sección del Fomento del 
Cultivo di 1 Lúpulo en Éspafia el 
presupuesto anual oorreapoKdien* 
te, se tendrán en cuenta los gastes 
que estas atenciones exijan.

Dios guarde a V. B, r’uohóa 
años.

Burgos, 10 de noviembre de 
1937. Segundo Año Triunfftl.— 
Eranoisco O. Jordana.
Sf. PfôSîdôfite d3 la Comíaión de 

Agricultura y Trabajo Agrícola. 
(Del tBoleiln Oficial del Lelado>.-- 

Bu-goSf 11 de noviembre ie 1937. 
Número 987).

* 8830
Don Salvador Sánchez Terán, Jne «h 

Primera Instancia e Instrucción del 
partido de Logroño.
Como Juez especial nombrado por la 

Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta provincia para inalruir ex- 

padiente sobre declaración administrati*
▼a de responsabilidad civil de Julián 
Hodríguea Zoaano, de Acnoncilloheaoor- 
áado en el mismo, expediret presente. 
00nao lo verifloo, por el que se cita al re
ferido presunto reaponnable Julián Po- 
dfíguea Zoraano, actualmenteen ignorado 
paradero, a fin de que en el término de 
ocho días hábiles compárete a ante este 
Juzgado espacial, personalmente o por 
escrito para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento que, de no Tarificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lagar.

Logroño, 16 de noviembrede 1957,—Se
gundo Aflo Triunfal.—El Juez Instructor, 
Salvador S. Terán.

M'aiBisWii .Mspicipo!
EDICTO

2850 
Higo sáber; Que habiéudose for- 

rmado por el Ayunlamionio y juu 
tr P e r i o I a 1 el P a i d ó u. de 
rústica y pecuaria de este término 
municipal para el próximo año de 
1988, queda pxouesto al púMico 
en la Secr jtarlae de este Ayunta
miento por el término de ocho
días, eos objeto do que loa coa- 
frlbuyentes puedan examinarlo y 
aducir cuaetns reclamaciones i
orean pertinentes. |

Lo que se luisnclaal súblioo pa* I 
ra general oonocimiento. ""
Ccmprovin, 17 de ¡octubre 1937. 

Segundo Ano TriuQfd.*Bl Al 
oalde, Fedeeioo Rica.

I protíedentes; eo la inteligencia, de 
3242 i transcurrido? los plazca que 

Aprobados loa repartosde la I 8« m.wab, oo serân admiííd.., 

contribución territorial, para el 
aflo próximo afiodb 1938, quedan 
expuestos en esta Secretaría a loa 
efectos de reciamaclon<‘S.
Briñai, 13 de noviembre de 1937. 

El Alcalde, (Ilegible).

ANUNCIO

EDICTO
2618

Huoe.iaber: Que oonfecoionavo 
por este Ayuntamiento y’Juota Pe
ricial loa documentos cobritorios

Matricula industrial por 10 días

las reolamaoionei por el plazo re* 
glameotario.

Canillas de Río Tuerto, a iS de

1

dele contribución territorial padrón 
edifi cios solares aflo 1988, sé efiou-1 
entra al público eo la Ceretarfa | 
del Ayuntamienío a los efectos de |

octubre de 1937.—Segundo Año | tératluo d© odho dios, lo queso 
TriunUl.—El AlOfllde, (Ilegible). { anunoia en oumplimianto y . loa 

 f efectos del articulo 5.® del Real

9021
EDICTO 

HAGO SABHB: Que habiéndose formada 
por la Junta Pericial el repartimiento 

Contribución Territorial peonarla y urba
na de este término municipal para 
el próximo año de 1988, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este Aynn- 
amiento por el término de 8 días, con 
objeto de que los contribuyentes pae- 
dan examinarlo y aducir cuantas recia 
macionea orean pertinentes,

Lo que se anunoia al público para 
general conocimiento.

Torrecilla de Cameros, 37 de octubre de 
1917—El Alcalde, Félix Moreno.

« í 
Î « 
I

EDICTO
sisa

Hago saber; Que habiéndose formado 
por esta Alcaldía y Junta Pericial el Be- 
partimiento de contribución territorial 
rústica y urbana y el padrón da adifi-

dos y solares «fatfeala Industrial y Pa
tente autemóvil de exte término mnnioinal 
para el próximo aSb 1938, quedan expaea- 
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de ochí 
días, con objeto de que los oontriboyeu' 
tes pue ian examinarlos y aducir caantaa 
reclamaciones orean pertinentes.

Lo que se hace p bltpo para general 
conocimiento.

Lagunilla del Jabera, 21 octubre 1917., 
—Regando Afio Triunfal—Ei 
Podro Fernánde<.

Alcalde

EDICTO
5762 

Formada la malríouls induatrlal 
de este íérmíao municipal pan el 
aflo de 1938; queda expuesta al 
público por término de diez días 

Ir Secretaría de este Ayúnti; 
miento, &l objeto do que pueda 
s?r Cz^mineda por quienes lo de
seen y preaentar las reclamaciones 
que estimeo convenientes. •

Sao Aseneio, a 8 de noviembre 
1937. —Begtrndo Aflo Triunfal, 

El Alcalde, Jesús Alesón.

3204 
Hego laber: Qué ya Aproba* 

: dos los documentos cobra torios 
I correspondientes a este Municipio 

y ai próximo í fio 1938, que a con 
típpncióQ so detallan, se pocen de 
manifiesto al público en la Seore- 
tsria dél Ayuntamiento, por el 

i tiempo que a ceda uno ee «efiolo, 
I at obfeto de que puedan «er exa- 
I mioadoB por todos ouaotoe lo de* 
I seca y produzcan laa reclamaoio- 
I nea que ooc respecto a loa doou • 
I mentoe de quersa^trata, ae eatimen

I
 Los documentos y plazos de re- 
f ^rencis; son los siguientes;

Repartimiento de la eontribu- 
oión territorial sohr» las riquezas 
rústica y urbana, 8 días.

Padrón de los edificios y sola
res, 15 días.Matríóuls Industrial líor 10 días

Berc e o, a 30 de octubre de 
1987,—Segundo Afio Triunfal. 
—Saludo a Eranoo. ¡Arriba Espa 
fia!—El Alóalds fuan Eran cisco 
Alesón.

ANUNCIO
3227 

3 Aprobado por este Ayuntamien
to el de presupudstomu,- 

I nicipal ordinario para el ejerojeió 
* dé 1938, queda expuesto alpúblL 
I co en 'a Seerstarfo. maufoipal por

Decreto de 23 de aguato de 1924.
Lo qué 86 hace público por me

dio del preses te, para conocimien
to general de !gs contribuyentes 
interesados.

Pedrosp, a 15 noviembre 1937. 
—El Alcalde, C«aiaairn Oteo.

I EDICTO
3191 

Aprobado ror est*» Ayuntamísntn 
•1 del presupuesto > para 
el ejercicio de 19 8, queda expues
to al público eu la S^ereíarfa mu- 
niotpal por término de quince dies, 
finido el cual, durante o|ro plazo 
de quincé f’Us, a contar desde la 
terminación de la xposiclúb al 
p úblioo, pedráp fnhrponerse re

SGCB2021
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SUBASTA
3228

El día del corrieote mei de 
noviembre y a I«e diez de «u ma- 
flan», tendrá lugar oo este Ayun- 
tamieuto la subasta de loa produo- 
tos forestales ooDoedidos a este 
Municipio por la Superioridad pa< 
ra el año forestal de 1987« 1938, cu
ya subasta ha de celebrarse bajo 
las condiciones facultativas inser 
tas ea el Boletín Oficial de 'a 
provincia número 109 correspon
diente al día 81 del pasado agosto, 
cuyos productos son los siguien
tes:

<Dehesa Lastoraals: 46 hayas 
que cubica a 61,110 metros cúbi
cos y 100 estéreos de lefia, tasa
dos en 1.297 20 pesetas. 

cDehesa Lastoroah: 70 bayas 
que cubican 91,625 metros cúbi
cos y 300 esméreos de lefia, tesa
dos en 1.982*50 pesetas.

<Dehe»a Laatornal»: 100 esté
reos de brezo, tasados en 50 pese
tas.

Si no hubiese rematantes, se 
celebrará la segunda subasta el 
día 4 de diciembre próximo a la 
misma hora.

Lumbreras, 11 de noviembre de i 
1997.— El Alcalde, Juan Moreno 
Toté.

EDICTO 2988 
Don Pedro Ferniodez Tejado, Al- i 

oalde Presidente del Ayunta- 
míeoto de esia villa de Laguni-1 
lia del Jubera, 
Hace saber: Que este Ayunta

miento eu sesión del día 23 do i 
septiembre último tiene acordado: ! 

Primero. Que la lista de Voca
les natos que por menester de la 
Ley deben intervenir en la con- ¡ 
fecoión del Repartimiento general 
de Utilidades que debo girarse en 
este Municipio correspondiente al 
sfio 1936, es como a gue:

PAUTE SEAL

Don Tomás Sáenz y Sáenz, ma
yor contribuyente por rústica, ve
cino.

Don Lorenzo Soto Odván, ídem 
por urbana, ídem.

Don Francisco Oliván Herrero, 
ídem por industrial, fdam.

Dofia Agustina T-jada Gonzá
lez, ídem por rústica, forastera.

Don Claudio Viguera| Soto, re
presentaste del Sindicato Agríco
la Católico.

PAITE PERSONAL 

Parreg^ia de Lagunüla del Jifera 

Don Domingo Gregorio de Te 
fads, mayor coniribuyente por 
rósiioa, domiciliado en la Parro
quia.

Don Eleutoxio Raíz Oliván, ídem 
por urbana, ídem.

Don Francisco Mler Quintero, 
ídem por industrial, ídem.

Parroquia de Ventas Blancas 
Dofl Román Jubera Yécora, ma

yor contribuyeme por rústica, do-

mioiHúdo en la Parroqu a.
Don Melitón Ruis Ifligurz, ídem 

por urbana, ídem.
Segundo. Que se publ que es 

le ©dicto en el Boletín Oficial y 
sitios de costumbre en observan 
cia al artículo 489 del Estateto Mu
nicipal la preaentd lista.

Laguüllla del Jabera, 25 de octu
bre de 1987.«Ei Alcalde, Pedro 
Fernández.

Gobierno General i
ORDEN

3175
Como continuación a mi Orden 

de 20 de julio pisado, publicado 
en el Boletín Oficial número 277 
referentes a h distribución de oré- 

. ditos a librar por las raspectivas 
Delegaciones de Hacienda, para 
las atenciones de los Servicios 81- 
nitarios dependientes de este Go- 

i biemo General, se publica a con
tinuación una relación adicional 
de los aludidos créditos para aten- 

2 cienes que habían quedado indo- 
( fadas por desconocerse en aquello 
[ fecha su cuantía,

Valladolid, 22 de octubre d e 
1937.—El Gobernador General, 
Luis Valdéi

Libramioutos mensuales a expe
dir por los Sres. Delegados de 
Hacienda a los lospectores pro
vinciales de Sanidad que se oi 

tan.
INSPECIONEa PROVINCIALES 

DE SANIDAD
Logrofio, 39,

HIGIENE INFANTIL 
Alquileres mensuales a satisfa
cer por 1 o s Sres. Delegados 
de Hacienda, contra presenta
ción del oportuno recibo, por ío- 
oales y edificios no pertenecíen 
tes al Estado, donde se hallan 
instalados servicios de Sanidad. 
Logrofio, 625.

(Del ^Boletín Oficial del Estado».^ 
Burgos^ 7 de noviembre de 1997 
Númeró 983).

Valladolid, 3 de noviembre de 
1937. -11 Afio Triunfal.—El Go 
bernador General, Luis Valdés. 
{Bel tBoletín Ofieial del Estado».^

Burgos, 7 d e noviembre de 1937
—Núme''o 983 )

3176
Por haberse padecido eror ma

terial de copia, se reproduce a 
continuaolóa, debidamente récti 
fleada, la Orden public»)da en el 

I cBoletIn Oficial del Estado nú 
I mero 859.
j Por haber sido absuolto libre 
I mente por el Consejo de Guerra 
I el Teniente de la Guardia civil D. 
? Hormógenes Hernández Gutiérrez, 
I loa Brigadas D. Teodoro Alvarez 
! Rodríguez y D. José Raíz Lifiáo y 
? Sargentos D. Aurelio Domínguez 
t Cano y D, Francisco Rodrlgnez 

Zúfiiga, d e conformidad con lo 
propuesto por el Ezmo. Sr. Ins
pector general de la Quardis civil, 
acuerdo cese dicho personal en la 
situación de < procesos> y pase a 
in que lea oerrespouda.

aefiaeza de Luorca y loa Maestros 
que re^ieateo escuelas que se en* 
oootraban en territorio liberedo 
de la provincia el día 1de octu
bre de pasado y que actuolments 

1 estén funcionando.
Este personal quedara sin em

bargo obligado a pedir su confir- 
í moción en el corgo en la mismo 

forma y plazo que determina el ar
ticulo primero.

Artículo tercero. L a suspen
sión a que te refiere el ortíoulo 
primero, se extenderá a los perso
nas que teniendo 8i.s cargos en 
Asturias, fuerón a íscritas por los 
Rectorados o directamente por la 
Comisión de Cultura y Easefianza 
a otros Centros situados fuera de 
su residencia oficial, por hollarse 
los interesados en la zona libere^ 
do. En esías casos dichos funcio
narios presentarán sus instancias 
de reingreso en el plexo y forma 
sefiaiados en el artículo primero.

Artículo cuarto. Las Comliio 
nes depuradoras, presididas por el 
Gobernador Civif, la que ha de 
aotuor sobre el personal depen
diente de loa Institutos de Segun
da Busefionza, Escuela Normal, de 
Comercio Arten y Oficios, Supe- 
ríos y Elemental de Trabajo, Sec
ción Administrativa e Inspección 
de Primera Eusefianzs; y por el 
Director del Instituto de Segunda 
Ensefianxa, de Oviedo la encarga
da de depurar al personal perte
neciente a los escalafones del Ma
gisterio, actuarán en la forma de< 
terminada en iaa Ordenes de 10 de 
novíe'^bre y 7 de diciembre de 
1936, 4 y 98 de enero y 17 de fe
brero del corriente afio, en cuan
to no se opongan a los disposicio
nes de esta Orden y con vísta ds 
los informes que estimen conveni
ente solicitar, elevando n la Comi
sión de Culturo y Easefianza las 
propuestas correspondientes con 
prefeoencia a tas de reposición ds 
todos aquellos funcionarios contra 
los que existe corgo alguno que 
puedo motivar lo imposición de 
sanciones y las de aepuradíón del 
pfirsonal a que se refiere el ariíou- 
lo segundode esto Orden.

Artículo quinto* El Rectorado 
remitirá con lo mayor rapidez po
sible a las Comisiones depurado
ras, los informes que posea refe
rentes al personal y que squellai 
deberán unir a los expedientes 
respec tivos como elemento de jai* 
oio para la formalizaoión de las 
oportunas propuestas.

Burgos 10 de noviembre d e 
1937,—Segundo Afio Triunfal.”* 
Francisco O. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 
Cultura y Ensefianzo.
(Del * Boletín Ofieial del Estado^.

Bureos, de 13 noviembre de 1957 
—389).

3244
Exorno. Sr.: La liberación de la 

provincia de Ovieoo exige, al igu
al que se ha hecho en los demás 
provincias incorporadas a la Es 
pafia Nacional, la depuración del 
personal perteneciente al Depar
tamento de loatrncoión Públics, 
que debe llevarse a efecto de acu * 
erdo con los normas establecidas 
por el Decreto número 66 de 8 de 
noviembre y Orden de 10 del mis
mo mes del pasado afio, con las 
modifijacionei qu^ la experiencia 
y las circunstancias especiales de 
la provincia aconsejan.

Per lo expuesto, y a propuesta 
de la Comisión de Cultura y En- 
sefiaeza, d’^pongo:

Artíoulo primero. Queden sus
pensos, provisionalmente, de em
pleo, todos los funcionarlos de la 
Easefianza en la provincia de Ovi
edo, que pertenezcan a los Etca 
kfones docentes. Técnicos, admi
nistrativos y Subilternos d^l Es
tado,

ËQ el término de 15 días, a par
tir ee le fecha «le la publicación de 
esto Orden, deberán solicitar su 
reingreso todos aquellos funcio 
narioa que lo deseen, presentando 
instancia documentada dirigida al 
Presidente de la Comisión depura
dora provincial correspondiente, 
detallan lo forma y fecha del ingre
so en ©1 escalafón, cargos que hu
biere desempeñado, agrupaciones 
sindicales y partidos politicos a los 
que hubieren pertenecido durante 
los últimos seis años y actuación 
concreta desde la fecha en que se 
produjo el Movimiento Nacional, 
indicando el nombre de las perso
nas que puedan aseverar sobre 
los anteriores extremos.

Todo aquel Funcionario que es
tando en le zona liberada en el in
dicado plazo y forma no solicitase 
su reingreso, quedará definitiva- 
meote separado del servicio y será 
dado de baja eu el Escalafón res- 
peciivo sin derecho a ulterior re
clamación.

El personal quí ya hnbiera p’S 
di 'o su rehavilitaoión de oonfor 
midad otn Ies insiruccioaes dicí^ 
das por el Recto’^a do, no tendrá 
necesidad de hacer nueva solici
tud; debloudo dicho Rectorado, 
r?miiir las instancias recibí ’as al 
Presidente de la Comisión depu
radora corr ^pondíente para su 
tramitación reglameotaris.

Artículo segundo. Queda c x- 
cepluado de la suspensión a que 
86 refiero el artículo anterior, el 
personal ef^^cto a lo Universidad 
de Oviedo que hubiero sido yo 
^epurado,aM como el da la Es 
cuela Normal del Mapsterio, las - 
tttuto Elemental de Segunda Bo^

•• cokifejrOíO- ■ í

SGCB2021



BOLETIS OFIOIAL Página yA 8 de noviembre de 1937 
ayuntamiento de

HARO
PROVINCIA DE LOGROÑO

2193
Extracío de loa acuerdos recaí

dos en la» aeBÍones celebrada» por 
la Comisión Muoiftipal Permaaen 
te durante ©I mes de julio de 1937, 
redactados por el Secretario inte
rino que . u^oríbe, en cumplimien
to de lo dispuesto por el articulo 
63del?. Ley Muaicipa! de Side 
octubre de 1936.

áfestdw del dia 26 de jnho de 1937
Se aprobó el aMt# de la ordinu*

bsaea: ‘ dictó en la fecha que 56 iüdioa la
1 .* Et curso 86 celebrar» en . . . . ,Burgo», 8 ba»e de internado «onUnoi» cuyo eoc.bezam.enlo y
2 .* El número de plazas será 

el de 100. y los alumnos aptos se ’ 
ria anterior. I promoverá al finalizar el curso

Vista u’-s inatancia de ía Reve-} al empleo de Alfércce» provlaio- 
renda Prinra dsl Convento Cok- I nales de Intendencia, estricta- 
glo de la Orden de las Hijas de | monte durante la duración de la 
N«wstra 8-ñora , so'úoiUoda la | campaña. .
exencióíí ¿el íoj puesto aobre in « 3. La dutaoióii del cu* so 8€-
auiliaatu relativo a dicho edificio | rá de 24 días lectivos, y la edad 

virtud de tas razones que ale- | par&ser admitidos al mismo se 
’ -- “ ¡ rá de 18 años cumplidos, sin pa-

I asr de 30, que reúnan las oondi- 
I dones fínicas adecuadas para el

i

ga, «9 aoaer’Sa a a su pptî 
ción tenionùo principalmente en 
oueuta que ’dicho Colegio reoi- 
h«n Instrucción gratuita numero- | desempeño del cargo. SM niñas p br.s de la localidad. I 4/ Podrán oonoumr a este 

Pasa a dictsmec de Iss Comlsio | curso todos los individuos perte 
nes de Hacieada y Arbitrios una j neciente» al Cuerpo de Subofloia- 
petición de don Luis Aguirre Ló- i le», clases de yopa y soldadoo de 
D©z. propietario de la Cerveoerís | las unidsdüs de Infantería, Oaba- 
I?S¿a.%lioitaúdo le sea reduci-1 HtrU, Ardllería ® Io8«¡¡wwa, Iñ- 
rio%l Impuesto de lá marquesina | tendeada y Sanidad Militar qne 
que posee, a la Que ee k» oobra a | llenen la oondición Indispensable 
otros aslabUcíBUentos de igual oa-1 de hallarse en posesión de slgu- 
tftaoría a de los títulos siguientes:

Siempre que lo* eondioione» del | Ingenieros textiles. Ingenieros 
terreno^'o permitan, »9 acuerda j Induatrialea espeoiahsadoa en el 
Ruinrizar a don Aogal Sierra Gó-1 ramo de alimentación o curtidos, 
X P»r7q»e tartfle «M lain, f Funcionario» del Cuerdo Ptrioial
Sta* ootieleria _•« de f* .? m«±ntíí
Depósito municipal de carruaje». 

Por unaiîlœided s© acuerda 
aprob-r el P/d’-ón de Solara» sin 
edificar pera el corriente ejercicio 
y que se expongo al público i^r 
plazo de quince días pars admitir. 
reclamaciones.

Queda nombrado Regidor de 
Semana el OnnceJ^I don Rafael Ló
pez de Hervdia. , . , r»

Vista una ioformaoióa de la Lo- 
misión de Obras, se acuerda reci
bir la» fosa» construidas ©n el Ce 
mentéric pot don Argel Sabando 
y devolverle la úoGza que tien© 
depositada.

Dada lectura a una carta del 
Delegado Pfoviuoial de AuxiUo 
Social de Santander pidiendo re
cursos p5ra socorrer a dicha pro 
vinoís cuando sea libelada, se 
acuerda quedar enterados y pro 
curar atender el ruego.

Igortlmente quedan enterados 
los seflore» Concejales de una tar
jeta de la Exorna, señora viuda del 
O<»n0ral Mola agradeciendo la ex 
preside de pégame que le fué 
transmitida al ocurrir el fallecí 
miento del iuvicto General.

Igmlmente queda» enterados y
agradecidos los afilores Coooeja ■ Burgos. ¿a
le» de ona carta del tenor loga I 7.« El P »»" <*« *í
niero Jefe de Obras Públicas de | Inatancla» terminará el día ai de 
Lége-jfio, ofreciendo arreghr para g noínd. para comediar el curso ei 
oí mé» di; ogoato o «eptiembre ©11 10 de noviembre, cuyo Intervalo 
trezo de envre/ero c?mpreadido | de tiempo se empleara en la se^ 
entre la EsUc’óaJérrcs el puepte E lección de loa aspirantes y aviso
dé esta ciudad. I

Haro, 31 do -julio do 1937.—El | 
Secretario UUrino, Ecrique Her | 
rnosiha. .
Sesión ordinaria del Ayuntamiento

de îooorporâoiÔQ a le Academis

pleno del 2 de ngo-^to de 1987
Dada cuenta doi anterior extrac

to fie 9c 'erdos, al Ayuntamiento
por unanimidad, acordó prestarle 
su aprobación. ,

Por A. de 8. E: El 8»icretario ‘ 
interino, Eorique Hermosill».— 
V.® B.«: El Alcalde, Teodoro Te 
jada. {

de los olumcos admitido».
Burgo» 19 de octubre de 1937. 

—S^guedo ASo Triunfal.—El Ge
neral Jfíg, Luis O^^gpz.

(Del^Boleiin Ofieitil de’
Burgos de 20 oeinbre de 1937.— 
jV *we»o 865).

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Instrwteión
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Autorizado por S. B, el Gene- ‘ 
ralísimo de losfilércitos Naciono- ] 
les, se convoca un curso de for* .: 
macióD de Alféreces provisions*

a arreglo ales de iQ endi

de Aduanas, Profesores inercantl* 
lee y Funoíonarios administrati 
vos del Estade, cuyos extremos 
se justificarán coa la presenta
ción de ios tííulos correspond en
tes o por certificados expedido» 
por ÎGS Eacuels» o Centros que 
ks compete* Los aspirante», cuya 
dooumenfoción radique en territo
rio no liberado, la sustituirán por 
declaraciones juradas.

Servirá además para marcar or
den de preferencia;

a) Ser, además, bachiller.
b) Personal de tropa que hî* 

ya sido herido.
o) Personal da tropa que sir

va en el frente como voluntario. 
d) Hijo de militar.
e) Hijo d© paisano. .
B.® Además de la» oondloioaes 

de la base anterior, los aspii antes 
habrán de llevar un mínimo de 
dos meses de permanencia ce el 
frente. . . .

8 • Las inaiaBOias, informadas 
aceña de laa condiolonea y oétl- 
ritof de loa aapñantea, le dirigí 
ráD para an aelecoldn »1 Director 
de la Academia de Alléreoea pro- 
Tielonalea de Intendencia de

Á4<nini»UaG 9'1 de «íukHcía 
3340

Don Fiaucisco ? Fernández, 
Secrestarlo interino del luzgado 
de Primera Inatosola d? ’s, niu 
dad de Legrofle y su partido, 
0 rtifico: Que e au‘03 d? juicio 

d¿olarativo que se MOûcii?nafâ, se

parte dfsposhivs dineo nsi: 
«SentGüí^ia.— Eg b. ciudad de 

Logroño a vsinthiaoo de octubre 
de mit novcuijüioí íreinta y siete. 
Vistos por el ecfior don Salvador 
Sánchez Terán, Juez de Primera 
IbsUucia de esta ciudad y su pstf- 
tido, los precedeatee autos de jui
cio declarativo do menor cuantía 
seguido» en este Juzgado a inaUn- 
cia de dou Julián Andoílo Sáenz, 
mayor de edad, oasudo, labrador 
y vecino de Oyón, representado 
poí el Procurador doa Ignacio 
Maoua üríorte bajo la dirección 
del Letrado don Félix Maoua 
Uriarte, contra la Sociedad Áuó 
nima «Riojalavesa de Industrias», 
domiciliada en Oyóo, de la pro 
▼incia de Alava, no personada en 
autos y declarada en rebeldía, so* 
bre reclamación de cantidad, y

Fallo: Que estimando en todas 
BUS partes le demanda interpuesta 
por el Procurador don Ignañio 
Maoua Uriarte on nombre y repre 
sentaclÓn de don JuHán Andoílo 
Sáenz contra la Sociedad Anóni 
ma cRíojalavesa de ladustrias», 
debo condenar y condeno a la en 
tided demandada s que pague al 
demandante la cantidad de ocho 
mil ochocientas setenta y seis pe
setas con setenta céntimos que le 
adeuda, por los conceptos que se 
expresan en el inicial escrito; con 
más el interés legal del cinco por 
ciento desde la fecha de presenta 
ción de la demanda hasta que el 
pago tenga lugar; con expresa im 
posición de cestas la parte de* 
mandada.

A' í por esta mi sentencia que 
por la rebeldía de la Sociedad de* 
manía da le será notifichda en la 
forma que determina el articulo 
769 de la Ley rlfuaria civil, lo pro
nuncio, mando y &rmo.=»Salvador 
S. Terán.

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de au feoh">.

Y para que conste y sirva de 
notificación a la mandada^ ©xpí- 
do el prcñinU h sti.ucn’o p¿ r: su 
inserción en ©i Bolstín Oficial 
de etta provlDci , que cxiienio 
con el V.® B.® del ?,úor Jur z y 
firmo 6ü Logf cúo, 'rdcífe de Oatu- 
b-ede mi’ uayscKrtJs'tr i itn y 
sieie.—Sjguado „Añ«) T íudíJ.— 
Fraacisc’o Buitr¿ .— V.® B ®: El 
Jüi z de Primera lusfanoia, Salva
dor S. T»>rá»j.

8241
Don Francisco Buitrón Fernández, 

Secreiario iaterlno del Juagado 
de Primera Insta ocla de la ciu-

dad de Txigroño y »o parí Ido. 
• O jrtifleo: Que ea auto» de juicio 

declarativo que se menoionorán, 
se disíó en la facha qne se indica, 
la aentenok cuyo eocatezamienio 
y parte dispositiva dicen a»í:

«Sentencia —Er i» ciudad de 
Logrofi j a dieciséis de octubre de 
mil novecieato» treinta y siete. 
Víitos por el señor don Silvador 
Sánchez Terán, Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad y su par
tido, los precedentes autos dé jui
cio declarativo de menor cuantía 
seguido» en este Juzgado por de
manda de doa Leonardo Domín
guez Iñiguez, mayor de edadj tra
sudo, practicante y vecina» da Riba 
trecha representado por el Procu
rador don Ignacio Maoua Uriarte, 
b*jo ia dirëcción del Letrado doa 
FéliY Maoua Uriarí >, contra la So
ciedad Alónima <Rlo|»lav9sa de 
ladu8tria»>, domiciliada en Oyón, 
no personada en outos y declara
da en rebeldía, sobre redamación 
de cantidad; y

Fallo: Que estimando en todas 
sus partes la demanda Interpues
ta por el Procurador don Ignacio 
Macas Uriarte en nombre y repre
sentación de don Leonardo Do* 
mísguez Iñiguez contra la .Socie
dad Anónima cRíojalavesa de In
dustrias», debo oondeaar y oen- 
díDO a la ebtidad demandada a 
que pague al demandaste la cantl 
dad de mii ochocientas nueve pe
setas que le adeuda por el oonoep ■ 
to que »< expresa ©u el iqiáal,v« 
onto, con máfl el interés legal del 
cinco por oieoto desde la fecho de 
preseniación de la demanda hasta 
qu » I pago tenga lugir; coa ex
presa imposición ¡de costas a la 
parte demandada.

Así por vsta mi seutenoh que 
por reb¿*ldía de la parte demanda
da se notificará en la fnrms que 
préviens e’ a^tíoulo 769 de k Ley 
procesal, lo pronuocio mando y 
firmo — Salvador 3. T«rán.

Cuya sentencia se publicó el día 
de su fechs».

Y para que oooste y sirva de qo- 
tlfloaoión a la demandada expido 
el presente testimonio para su In
serción se el Boletín Ofioial de 
la provínole de Logroño, que ex
tiendo con el V.® B.* del señor 
Juez y firm© en Logroño, treinta 
de octubre de mil novecientos 
treinta y siete. — Segundo Año 
Triunfal. — Francisco Buitrón.™ 
V.® B.®: El Juez de Primera Instan
cia, da l vador S. Terán.

EDICTO
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Don Salvador Sánchez Terán, Jnes da 
Primera Instancia • Instrucción del 
partido de Logroño.
Como Juca especial nombrado por la 

(Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta pro zinoia para inatrnir ex
pediente sobre declaración administrati
va de responsabilidad civil de Francisco 
Muro Miguelde Acnoncillo hencor
dado en el mismo, expedir el presento 
como lo verifico, por el que se cita al re
ferido presunto responsable Franisco 
Muro Miguel actualmenteen ignorado 
paradero, a fin de que en el término de 
ocho días hábiles comparexca auto este 
Juzgado especial, personalmente o por 
escrito para que niegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere logar.

Logrofio, 15 de noviembrede 1997.—Be- 
gnndo Alio Triunfal,—El Juez laatruotor, 
Salvador S. Tsrán,

SGCB2021
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Don Franoisco Bailróo Fern&odoz, 

Saoretario iuterlao del Juzgado 
de Pcimera Inst^noia de la oiu- 
dad de Logroño y su partido, 
Oartifloo: Que en autoi de Juioio 

declarativo que se mencionará, ae 
dictó en la focha que se indica la 
sentencia cuyo encabezamiento y 1 
parte diapositiva dicen así: | 

«Sentencia.— En la ciudad de | 
Logroño a veintiirés de octubre ? 
de mil novecientos Ireiata y siete. | 
Vistos por el señor don Salvador 
Sánchez Terán, Juez de Primera 
Isatancia de esta ciudad y su par
tido, ios precedentes autos de jui
cio dedarstivo de menor cuantía 
seguidos en este Juzgado a icatan* 
f ia de don Francisco Diez Laenci- 
na, mayor de edad, soltero, labra
dor y vecino de Ribafrocha, repre
sentado por el ' Procurador don 
Ignacio Macua Urlarte bajo la di
rección del Letrado don Félix Ma
cuá Uriart^, contra la Sociedad 
Ánónima «Ríoja’avesa de Indus
trias», domiciliada en Oyón, no 
personada en autos y declarada 
en rebeldía, sobre reclatnaolóa de 
cantidad, y

Fallo: Que estimando, en parte, 
la demanda Interpuesta por el Pro
curador don Ignacio Macuá Unar 
te en nombre y representación de 
don Francisco Diez Laenoioa con
tra la Sociedad Anónima <Rio|ala- 
vesa'de Industrics>, debo conde
nar y condeno a la entidad de
mandada a que psgue al deman
dante la cantidad de ocho mil cien
to catorce pesetsacon setenta cén
timos que arroja ol saldo deudor, 
por loa conceptos que se expresan 
en el inicial escrito; con más el in 
terós legal del cinco por ciento 
desde la techs de presentación de 
la demanda h'ista que el pago ¿eu- 
gá Ingír; don expresa itnposíoióa 
de costas a la parte decoándad#. 

Así por esta mi sentencia qVe 
por la rebeldía de lo Sociedad de- 
mandada-lé será .aotlfloLda en lo 
forma que determina el orfículo 
769 dé la Ley rltutriu civil, lo pro
nuncio, mánde y fir!n?.««»’Salvador 
S.Terán,

.. Tuya seatencia fué publicada on 
el día de su focha».

T para que cousío y sirva de 
notificación a la demandada, expi
do el présente toítimónlo para su 
Jfis^rción en el Bolstín Opicíál 
dé é¿ta próvInW, que extiando 
con el V.® B.® del señor Ju?z y 
firmo en Logroño, treinta de ootv- 
h^e íJe íWl' noVeole&foí treíotr’y 
stete,-«.8egnndp‘AñoTflnnf*!.-- 
Francisco, B«ltré".—Vm® B®: El 
Jjiez dcPrfmWa Instanoia, Salva
dor Ô. Teráaf ,

" 8239
Don Francisco Buitrón Fernández, 

Secretario interino Asi Jnzgádo 
; de Primers lastaoola de ia ciu^ 
dhd (W'ttogl'ofid ÿ^sa 'paftido. 
Oertifico: Onacnautos de juicio

declarativo que so menoiooaráo, 
se dictó en lo fecha que se Indica, 
la sentencia ouyo encabezamiento 
y parte dispositiva dio3n así:

«SdflteaoíA —El la ciudad de 
Logroño a dieciséis de ooiubre de 
mil novecientos treinta y siete. 
Vistos por el señor don Salvador 
Sánchez Terán, Juez de Primera 
Instancia de esta óludad y su par 
tí do, los precedentes autos de jui
cio declarativo de menor cuantía j 
seguidos en este Juzgado por de- I 
manda de don Félix Apelláuiz í 
Hernández, mayor de edad, casa
do, lobrador y vecino de esta ciu
dad representado por el Procura

À
1

dor don Ignacio Macua Üriarte, 
brjo la dirección del Letrado don ? 
Féli’f Macua Uriarte, contra la áo- ~ 
ciedad Anónima <Rio|alavesa de 
Industrias», doraioHIada en OyÓu, 
no personada en autos y declara
da en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad; y

Pallo: Que estimando en todas 
sus partes la demanda ioterpUes- 
ta por el Procurador don Ignacio^ 
Macua Uriarte en nombre y repre- 
santaoión de don Félix Apellániz 
Hernández contra 1 a Sociedad 
Anónima <Riojsiaveao de Indus
trias», debo condenar y condeno 
a la entidad demandada á que pa
gue al demandante la cantidad de 
siete nñl novecientas sesenta y dos 
pesdtsa con setenta céntimos que 
le adeuda por los conceptos que 
se expresan en el iniciol escrito, 
con más el interés legal del cinco 
por ciento desde la fecha de pre
sentación de la demanda hasta qu 
el pago tenga lugar; con expresa 
imposición de costas a la parte 
demandada.

Así por esta mi sentencia que 
por rebeldía de la parte demanda
da se notideará eo la forma que 
previene él a-tíoulo 769 .de la Ley 
procesal, lo pronuíicio "toando y 
firmo.-—Salvador S. Terán.

Cuya sentencia se publicó el día 
de su fecha».

Y para que conste y sirva de no- 
tifioaoión a la demandada expido 
el presente testimonio para su lo - 
seroión en el Boletín Ofioul de 
la provincia de Logroño, que ex 
tiendo con el V.® B.* del sehor 
Juez y firmo en Logroño, treinta 
de Octubre de mil novecientos
treiuta y siete. — Segundo Año 
Triunfal. — Franoitoo Bultróol=- 
V.® B.®: El Juez de Primera Inataa- 
ci¿, Salvador S. Terán.

I f ,. ' j»
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Aprobado por la Exorna. Gomf- 

lión Municipal P^^rmanenls de nd 
piOBldenola -en eesfón celebrada el 
día 11 del actual, el proyeo'o de 
Presupuezto ordioarlo de Qaatos 
e logresos de este Municipio para 
el ejeroioio eoonómjoo oorraipon-

diente MI año natural de 1938, que
da expuesto al público po ’ térmi
no de ocho días hábiles, en la la- 
tervenoión Municipal y a las ho
ras de diez a trece, la totalidad de 
los doouihentos que determinan 
loa artículos 293 del Estatuto Mu
nicipal y 5 del Reglamento de Ha
cienda Municipal y sus concor
dantes.

Durante el citado plazo y el de 
otros ooko días más también há
biles e inmediatamente siguientes 
a .los anteriores, a las horas de 
que también queda hecha referen

Gobierno Civil de la pro
vincia ds Logroño

Junta Provincial de Industria, Comercio y Abastos
828á

LA TASA DEL VINO EN LA PROVINCIA DE LOGROÑO 
Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 4.® y 6.® de 

la Orden de 20 de Octubre la Junta de Abastos de mi Pre
sidencia ha acordado la publicación de los siguientes pre
cios que rigurosamente serán observados en toda venta de 
vinos.

VENTA AL POR MAYOR
Vino procedente de la Rioja Alta 69‘40 pesetas el hec- 

tolitro.
Vino procedente de la Rioja Baja 66'10 pesetas el hec- 

tólitro.
Vino procedente de loe pueblos de Abalos, San Vicen

te de la Sonsierra, Cenicero, üruñuela y Fuenmayor 66 
pesetas el hectolitro.

Se eutenderá por venta al por mayor toda aquella que 
exceda de los 60 litros.

VENTA AL POR MENOR
Vino procedente de Iq Rioja Alta 075 pesetas el litro.
Vino procedente de la Rioja Baja 0‘70 pesetas el litro.
Vino procedente dé los pueblos de Abalos, San Vicen

te de la Soneierra, Cenicero, üruñuela y * Fuenmayor 0*80 
pesetas el litro.

Estos precios serán rigurosamente observados en to
dos los pueolos de ia provincia.

Lo que se hace público para su conocimiento y exacto 
cumplimiento.

Logroño, 16 de noviembre de 1937.--Segundo Año 
Triunfal. Saludo a Franco: ¡Arriba España!.—El Gober
nador civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán de ürrles.o -

CIROULAR
8231

Habiendo llegado a mi conocimiento que tanto en la 
capital como en los pueblos, practican la profesión de 
Agente Comercial individuos que no han cumplido las dir- 
posiciones vigentes sobre la Colegiación Obligatoria, se 
previene que deberán hacerlo en el plazo de quince días, 
aplicándoseles desde esta fecha a lo j contraventores las 
sanciones que correspondan. Lo que se hace público pa
ra conocimiento de todas las personas interesadas.
Logroño 15 de noviemore de 1937.—Segundo Año Triunfa 

Saludo a Franco: ¡Arriba España!-El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Ürríes

cia, loa oontfbuyentea o entida
des lote Pesados podiúu formular 
ante el Ayuníámiento,^cmntáÜ re
clamaciones u observaciones esti
men conveniente con relación a 
los documentos cuya exposición 
al público se anuncia, debiendo 
hacerlo en au caso, por escrito y 
por duplicado, reintegrando e!ori
ginal en la forma prevista por la 
Ley del Timbre en vigor.

Logroño, 16 de noviembre dé 
1937.»S8gnado Año Triunfal.MËl 
Alcalde Presidente accidental, Jo
sé Moreno.
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